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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00896/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 00358/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se presentó una solicitud de acceso a la información pública, por el Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Que empresas se han contratado del 1 de enero del año 2022 a la fecha por adjudicación directa y cuales fueron los criterios para su contratación.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud, por medio del oficio sin número, de la misma fecha de mes y año, el cual es suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Hago de su conocimiento que la Directora General del Imcufidet y Servidora Pública Habilitada, la Directora General de Administración y Servidora Pública Habilitada, la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer y Servidora Pública y el Tesorero Municipal y Servidor Público Habilitado, informaron a la que suscribe, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva para dar atención a la solicitud, me permito informarle no se encontraron registros de que se haya realizado algún contrato por Adjudicación Directa, con empresas en el periodo comprendido del 01 de enero de la fecha. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se presentó en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA PROPORCIONADA.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No me entregaron los oficios de respuesta de las áreas a las que les fu turnada la solicitud.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00896/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el veinticuatro del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. El tres de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del oficio sin número, de la fecha de mes y año citados, el cual es dirigido al Comisionado Ponente y es suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, manifestando y exponiendo: 

“…
RAZONES-MOTIVOS
Por lo antes expuesto:
Me permito hacer hincapié, que este Sujeto Obligado en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública que tiene toda persona, tuvo a bien informar a la hoy recurrente que, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, sin embargo, se hizo del conocimiento del hoy recurrente, no haber localizado información solicitada.
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Descripción generada automáticamente]

De tal manera que, se ratifica en todas y cada una de sus partes, la respuesta de inicio, teniendo por atendida la solicitud de mérito, en tiempo y forma.

Ahora bien, atendiendo a las Razones y/o Motivos de Inconformidad hechos valer por la hoy recurrente, donde hace manifiesto su inocuidad referente a "No me entregaron los oficios de respuesta de las áreas a las que les fu turnada la solicitud"; es menester señalar que en primera instancia nos encontramos en el entendido de que este Sujeto Obligado, entregó la información que administra, posee y genera, garantizando el derecho de acceso a la información pública, y no está en la obligación de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado y/o bien, de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sírvase de apoyo el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

[Se transcribe el Criterio 03/17]

Asimismo, me permito mencionar que esta Unidad de Transparencia tuvo a bien, informar a la hoy recurrente lo emitido y expresado por los Servidores Públicos Habilitados responsables de atender dicha solicitud y a su vez emitir respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), aún y cuando hubo un pronunciamiento por parte de este Sujeto Obligado, el recurrente, alguna Institución Pública u Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte; sirva de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

[Se transcribe el Criterio 31-10]

Sin embargo, y en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública que tiene toda persona, los Servidores Públicos Habilitados, como se observa en la respuesta de inicio, informaron no haber localizado la información que requiere, después de una búsqueda exudativa y razonable.

De tal manera, me permito informar que la validez de las respuestas de los Sujetos Obligados es intrínseca al uso del sistema ex profeso para ello, ya que al haber presentado su solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones mediante la modalidad de su solicitud (SAIMEX), lo que incluye la respuesta.

Lo anterior, en virtud de que cuando el particular presenta su solicitud de información por medios electrónicos a través del sistema, se entenderá que acepta que las notificaciones, incluyendo la respuesta, le sean efectuadas por dicho sistema, sin necesidad de establecerse como una obligación que los Sujetos Obligados, al dar respuesta a una solicitud de acceso a la información pública, deban emitirlas en papel membretado o firmado por el propio Servidor (a) Público (a) Habilitado (a), toda vez que dicha respuesta se entiende emitida y/o notificada por la Unidad de Enlace es decir la Unidad de Transparencia
…
Asimismo, de acuerdo con las funciones que le atribuyen a esta Unidad de Transparencia, se tuvo a bien garantizar que la solicitud se turnara a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, tal y como se observa a continuación:
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Lo anterior, toda vez que, es con la única información con la que cuenta este Sujeto Obligado a la fecha de su solicitud, en apego con el principio de gratuidad y máxima publicidad, aseverando que este Sujeto Obligado cumplió en todo momento con el derecho de acceso a la información pública, al entregar lo solicitado por el hoy recurrente como versa su solicitud, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia. 

CONCLUSIÓN

Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito, toda vez que, se hizo entrega de la información con la que contaba este Sujeto Obligado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…
Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, decrete la Confirmación del presente recurso de revisión, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la respuesta inicialmente dada al peticionario de conformidad con lo señalado en el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar.
…” (Sic) 

d) Vista del Informe Justificado: El veintidós de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación de plazo para resolver. El seis de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El siete de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Integradas las constancias del expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Particular requirió conocer el nombre de los proveedores que fueron contratados del primero al veinticuatro de enero de dos mil veintidós, por un procedimiento de adjudicación directa, así como los criterios para su adjudicación.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Recursos Materiales, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, la Directora de Administración, el Instituto Municipal de la Mujer y el Tesorero Municipal, manifestaron que no se había contratado a ninguna empresa mediante adjudicación directa, durante el periodo solicitado; justamente se inconformó con la inexistencia de la información, al precisar que no se le había entregado lo peticionado, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, por lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta, al señalar que desde respuesta había señalado las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, y que, en el presente caso, se trataba de un hecho negativo, por lo que, la inexistencia no tenía que ser declarada por el Comité de Transparencia.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Integradas las constancias que obran el expediente y una vez expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar el agravio hecho valer por el hoy Recurrente, referente a la entrega de información incompleta, razón por la cual, se procede a analizar la naturaleza de la información solicitada.

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Además, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifican que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Ahora bien, sobre los documentos peticionados, se trae a colación el artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Además, que conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios dicho acto jurídico se conforma por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Conforme a lo anterior, se logra observar que, en el presente caso, la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el nombre de los proveedores con los que el Ayuntamiento de Toluca celebró contratos, para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o inmuebles, contratación de servicios y ejecución de obra, del primero al veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar, que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Recursos Materiales, al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, la Dirección de Administración, el Instituto Municipal de la Mujer y a la Tesorería Municipal, por lo cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito es necesario traer a colación el artículo 23 del Bando Municipal Toluca, dos mil veintidós, así como los diversos 3.2, fracción I, numerales 1, 5, artículo 3.77. fracción III, 3.46 todos ellos del Código Reglamentario Municipal de Toluca, así como el artículo 11 de la Ley de que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Mujer de Toluca y el artículo 9 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, que establecen que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Tesorería Municipal: Que coordina y planea la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros del Ayuntamiento de Toluca.
· Dirección de Administración: Que interviene, vigila y da el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes.
Dirección de Recursos Materiales: Que suscribe, lleva a cabo los procedimientos para la adquisición de los bienes y servicios y el arrendamiento, adquisición y enajenación de inmuebles. 
· Instituto de la Mujer de Toluca. Que tiene atribuciones para celebrar acuerdos, convenios y contratos de coordinación para el cumplimiento de los planes y proyectos del instituto
· Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca. Que puede autorizar la celebración de contratos o convenios para el logro de su objeto.


Conforme a lo expuesto, se logra colegir que el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información a las áreas competentes para conocer de lo solicitado, a saber, a la Dirección de Recursos Materiales, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, la Dirección de Administración, el Instituto Municipal de la Mujer y a la Tesorería Municipal, por lo que, se colige que el Sujeto Obligado cumplió el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en respuesta, como Informe Justificado, dichas áreas manifestaron que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se contrataron empresas a través de adjudicación directa, dentro del periodo solicitado, al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la proporcionada durante la tramitación del Medio de Impugnación.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado aludió a que la información era inexistente; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció, en el presente caso, pues las áreas competentes, aludieron a que no se había llevado a cabo ningún procedimiento de adjudicación directa.

Además, este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Toluca y su página oficial, sin embargo, no se localizó algún documento, información o indicio que prevea que el Ente Recurrido haya realizado alguna contratación mediante adjudicación directa. 
Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información a las áreas competentes, efectuar la indagación minuciosa en todos sus archivos y finalmente, señalar los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no había realizo la contratación con ninguna empresa mediante adjudicación directa, del primero al veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 

Por tales consideraciones, se desprende el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

De tales circunstancias, se considera que desde respuesta el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con la información peticionada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el agravio deviene de INFUNDADO.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Particular se inconformó de que no se le habían entregado las respuestas de los servidores públicos habilitados; sobre esta situación, el artículo 53, fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, establece que es una obligación de las Unidades de Transparencia, dar respuesta a las solicitudes de información, y en su caso, la documentación peticionada.

Mientras, que los servidores públicos habilitados serán los encargados de localizar la información y, en su caso, proporcionar la información que obre en sus archivos, de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la Ley referida.

En ese orden de ideas, el procedimiento para la atención de una solicitud de acceso a la información pública, se encuentra previstos de los artículos 150 a 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, de cuya revisión, no se localizó alguna obligación normativa que refiera que las Unidades de Transparencia, deben de entregar las respuestas de los servidores públicos habilitados.
Situación que guarda relevancia, pues conforme a los criterios 07/09 y 07/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, los documentos emitidos por las Unidades de Transparencia para dar respuesta a una solicitud de información, son válidos cuando se proporcione a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o, en el presente caso, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense; por lo que, si la Unidad de Transparencia, mediante su respuesta, conjunta la contestación realizada por cada una de las unidades administrativas competentes, se entiende como valida; lo cual se robustece, con el hecho de que mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los servidores públicos habilitados pueden dar contestación a un requerimiento que les fue turnado, sin necesidad de generar un oficio o documento en específico.

Por lo que, en el presente caso, el Particular al solicitar las respuestas de las unidades administrativas competentes, se logra colegir que amplió su solicitud de información, pues no corresponde a expresiones documentales requeridas inicialmente; aunado a que la Unidad de Transparencia, ya le hizo del conocimiento al Particular la contestación de dichas áreas, referentes a la inexistencia de la información, por lo que, resulta improcedente agravio.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón pues el Sujeto Obligado, desde respuesta le señaló las razones por las cuales no contaba con la información, a saber, que no había celebrada ninguna contratación de alguna empresa mediante adjudicación directa, durante el periodo solicitado, es decir, el primero al veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00358/TOLUCA/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA DEL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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